
  

SR RSS ES 

E y de duración mdetinida, cons- 

tuuida mediante esentura otor- 
gada ante el Notario que tué de 
Madrid, Don Luis Sierra Bermejo 
el día 11 de marzo de 1.931. 
inscela en el Registro Me: cant! 
de este provincia, en eltomo 223 

ce Sociedaves foho «+5, hoja 
umero 6 342, inscripción la; 

adaptados sus Estatutos ala 

pasada Ley de Somedades 

Anorimas por escultura otorga- 
da ante el relerido Notario senor 
Sierra Bermejo eñ 11 de diciem- 
bre de 1953. con elnúmero 3,212 
ye orden de protocolo. inscnta 
en el Registro Mercanu' de esta 
Provincia donde causo la mscrip- 

ción 52a; de su hoja registral... 
Adaptados sus estatutos a la 

vigente Ley de Sociedades Ánó- 
rimas, mediante escritura otor- 
gaoa ante el Notario de Madrid, 
Don Rafael Ruiz Gallardón. el 
din 24 de juho de 199% con el 
numero 2627 de protocolo, in- 

seuta en el Registro Mercantil des 
esta Provincia. altormo 2.022 ge- 
neral, foho 1, hoja numero M- 

37,199. inscrpción 44a. 

Fueron relundidos os Esta- 
tutos, por otia -p- 30 de 
marzo de 1 992, aUfizada por 

el mismo notario, Sr, Ruiz Ga- 
llardon, con el número 801 de 
orden de su protocolo. copia de 
ta cual tue inserta en el Registro 
Mercantil al tomo 2.092, folio 1, 
hoya 4-37, 139, inserpcion 44a y 
dela que transcribo a continua- 

ción las tacultades pertinentes 

“Articulo 12*.- Facultades del Or- 

gano AdAMUnIstradol. ccoo. 

El Administrador Unico tengrá 
las mas amplias lacultades para 

administrar, gestonar y repre- 

sentar a la sociedad en ¡uicio y 
fuera de él y en todos tos actos 
comprendidos en el objelo so- 

Con carácter simplemente enun- 

ciativo, corresponden al Organo 
Administrador las siguientes fa- 
cultades........ 
|. Ejecutar los acuerdos de la 
Junta General... 
1i.- Administrar la Sociedad 

11.- Resolver sobre todos los ne- 
gocios de la MisiMá........... 
IV .- Nombrar el personal técnico 
administrativo de la Sociedad, t:- 
jando su retribución y faculta- 

Vi.- Examinar libros, cuentas y 
documentos. 
Vt.- Firmar documentos y Tect- 
DOS. cuanaiono 
Vill.- Pagar contribuciones e im- 
PUBSTOS. cm... 

1X.- Autorizar contratos de com- 
pra y venta de productos, trans- 
portes, depósitos y Seguros. ........ 
X.-- Cobrar y pagar cuantas can- 
tidades deba o se deban a la 
Sociedad por cualquier concep- 

lO. 

Xl.- Cobrar. pagar, girar, endo- 
sar, aceptar, avalar, descontar, 

protestar, e intervenir letras de 
cambio, cheques pagares y 
demás documentos de cambio, 
giro y crédito 

   

XI1.- Abrir cuentas corrientes, de 
crédito o de depósito de los 
Bancos o Establecimientos de 
crédito. retirar valores de los 
MEMOS... 
X::L.- Acordar y llevar ? efecto 'a 

compra "de cualquier clase de 
bienes Muebles, inmuebles, 
derechos reales y concesiones 

administrativas, incluso en prosr- 
diviso, con cualesquiera otras 

personas ¡uridicas o nalurales..... 
X(V.- Acordar la instalación o ex- 
plotación de nuevos negoc'os O 

industrias. acomodándose al 

objeto de la Sociedad y ampliar 
las moustras O NEgOcIos ya exIs- 
tentes. 

Xv.- Vender, total o parcialmen- 
te los bienes, muebles e inmue- 

bes, derechos reales 0 conce- 
siones aoministrativas de la 
Sociedad o sus participaciones 

en 195 Mismos, así como crear 

sobre aquellos toda clase de 

derechos reales O personales. 
haciendo con ellos permutas y 
opciones y estableciendo arren- 
darmentos, servidumbres y con: 

tratos análogos sin limitación 
alguna. hacer donaciones de 
todo tipo, y en general, enajenar 
toda clase de bienes y derechos 

XVI.- Celebrar con los particuia- 
res o con entidades oficiales 
todos aquellos contratos sobre 

enajenaciones y permutas de 

terranos que crea convenientes 

a'os intereses sociales, incluso 
darles el carácler de gratitud. 

  XVIi.- Acordar la ejecución de 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA 
DE CONSTITUCION 

DE INMOBISERV CIA. LTDA. 

Se comuni, público que la compañía "INMOBISERV CIA. 
LTDA." se constituyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito el 24 de octubre de 
1994, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución N* 94.1.1.1.2860 de 28 Oct, 1994. 

E. CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO NOMINA 
Pedro Juan 
Martínez López soltero española 

María Cleotilde García 

Merino de Aguas 
Enrique Cobo Luna 

casada 

casado 

nes de S/ 1.000,00 cada una. 

6.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente Ejecutivo y 
Vicepresidente. El representante legal es el Presidente Ejecuti- 
vO. 

Quito, 28 Oct. 1994. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

la-649 

ecuatoriana 
ecuatoriana 

2.- OBJETO.- Su actividad predominante es: comercial. 
3.- DURACION.- 50 años, desde su inscripción. 
4.- DOMICILIO. - Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 
5.- CAPITAL: S/ 46'000.000,00 dividido en 46.000 participacio- 

Quito 

Quito 

Quito 

  

obras po: subastas, Concursos- 

subastas y adjudicación directa, 
redactando libremente los plie- 

gos de condiciones de las mis- 
mas y pudiendo otorgar dere- 
chos de tanteo y otras cuales- 

quiera de análoga naturaleza 

XVill - Tomar y concede: présta- 

mos o realizar cualquier opera- 

cion d crédito que considere 
cenventente a la buena marcha 
de la Sociedas. mcluso prestan- 

do o iscibiendo garantia hipote- 
Cana O PIgNOraliCIA. ramo. 

XiX.- incoar reclamaciones ad- 
ministrativas de toda clase. así 
como aquellas otras que se 
desprendan de los contratos que 
autonce o de que sea parte la 

Sociedad... 
XX.- Representar a la Sociedad 

ante toda ciasa de personas O 

entidades, zon a sin interven- 

cion de los Tribunales, estando 
tacultado para defender todos 
los derectios y ejercitar todas las 
acciones qué a la Sociedad co- 
respondan, valléndose de Pro- 
curadores si luete Necesario. 

XXI.- Representar a la Sociedad 
en todos los actos y contratos en 

que Mervenga con el Estado, 

Provincia, Municipio y toda clase 
de entidades Públicas o particu- 
lares, pudiendo concurrir en 
representación de la misma, ya 
solamente, ya mancomunada- 

mente, y ésto en mancomunidad 
simple o solidaria, con facultad 
incluso de hacerlo en Socieda- 
des y Agrupaciones Temporales 

    

LA HORA JUDICIAL 
de Empresas, y en todas las tor- 
mas posibles en derecho, con 
cualquiera otras personas jundi- 
cas o naturales a toda clase de 
subastas, concurso-subastas y 
conciertos directos de obras con 
ei Estado, Provincia, Municipio y 
toca clase de Entidades y part- 
culares, autonzando todos los 
documentos públicos y privados 
necesarios o convenientes para 
los actos preparatorios, presen- 
tación de pliegos y proposicio- 

nes, esciituras de contratas, 

constitución, sustitución y can- 
celación de fianzas y todos cuan- 
tos otros actos de modo prinal- 
pal, secundario o accesorio inte- 
gran o tengan relación con los 
referidos concursos, subastas y 
conciertos directos de obras, 

XX!).- Suscribir en nombre de la 
Sociedad comprorrusos de cons- 

titucion de cualquier tipo de 
Sociedad, fijando la participación 
y condiciones que estime conve- 
MIBMtBS. ce... 

XXI!l.- Representar a la Socie- 
aad en la constiución con cual- 
quiera otras personas naturales 
o jurídicas de todo tipo de Socie- 

dad, estableciendo o aceptando 

los Estatutos de la nueva Socie- 
dad con las cláusulas que esti- 
me más converuente, incluyen- 

do la deterrmnación del objeto 
social, denominación, importe del 
capital y participación en la mis- 
ma. Representar a la Sociedad 
en Juntas y reuniones de cual- 
quier Sociedad o Entidad, así 
como la disolución y liquidación 

de Sociedades y Entidades de 
cualquier naturaleza. en las 
condiciones y con los pactos que 
lbremente delermine. mc... 
XXiV.- Realizar toda clase de 
operaciones bancarias incluso 
con el Banco de España. ..omm.. 
XXV.- Realizar y poner en circu- 
lación toda clase de valores mo- 
biliarios y/o efectos de comercio, 
salvo aquellos cuya emisión esté 

ainbuda especialmente a ía 
Junta General por los Estatutos 

OporlalBy.o o. 
XXV, - Garantizar el cumpimien- 
to de +oda clase de obligaciones 

de cualquier persona o entidad, 
avalando o afianzando a las 
mismas ante cualquier persona 
oentidad, pública o privada... +... 
XXVI - En suma, representar a 
la Sociedad en toda clase de 
asunlos, judiciales y extrajudi- 
ciales aunque no los enumeren 

en forma expresa los anteriores 

apanados.. . .. 
XAVt.- Autorizar los documen- 
tos privados y otorgar las Escr- 
turas públicas necesarios para 

cumplir los fines anteriores. 

XXIX.- Otorgar poderes ¡udicia- 
tes o extrajudiciales a la persona 

O personas, al objeto y con la 
extensión que juzgue convenien- 
te para el cumplimiento de los 
tines anteriores. ..........- 
El Adrministrador Unico será re- 
trbuido mediante Jna signación 
hya que determinará anyamente 
la Junta General de Áce:onis- 
tas”. 
Así resulta de la referida escritu- 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

    
» 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA "EGAS 

DAZA 8 ASOCIADOS CIA. LTDA." 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos de ta compañía "EGAS DAZA £ 
ASOCIADOS CIA. LTDA." se otorgó en la ciudad de Quito el 19 de 
septiembre de 1994 ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito. 
La señora Intendenta de Compañías de Quito Encargada, doctora 
Beatriz García Banderas, la aprobó mediante Resolución No. 

94.1.1.1.2842. de 26 
2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionad: el señor Marco Egas Daza, en su calidad de Gerente 
General de la compañía "EGAS DAZA 8 ASOCIADOS CIA. LTDA." El 
compareciente es de nacionaliad ecuatoriana, de estado civil casado, 

EXTRACTO 

Oct. 1994. 

domiciliado en la ciudad de Quito. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía 
se aumenta en la suma de S/ 4'200.000 con lo cual queda elevado a la 

suma de S/ 5'000.000. 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de 
capital se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente 
manera: en numerario S/ 2'200,000 y el saldo de S/ 2'000.000 será 
cancelado en el plazo de un año. 
En virtud de la mencionada escritura pública se reforma el artículo 
quinto de los estatutos, el mismo que dirá: "ARTICULO QUINTO. - 
CAPITAL: El capital social de la compañía es de CINCO MILLONES DE 
SUCRES, dividido en CINCO MIL Participaciones de UN MIL SUCRES 
cada una." 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales 
consiguientes. 

Quito, 26 Oct. 1994. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez , €, o 
SECRETARIO GENERAL, + 

la 651 

a, - 
Mu   
 


